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Memorando Nro. GADDMQ-AM-2026-0062-ME

Quito, D.M., 24 de abril de 2026

PARA: Sra. Ing. María José Vera Saltos
Secretaria General de Planificación 
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

 Sra. Lcda. Paulina de Lourdes Recalde Velasco
Secretaria General de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y 
Participación 
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN
TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN 

 Srta. Lcda. María de Lourdes Aguiar García
Secretaria de Comunicación 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 

 Sr. Dr. Rodrigo Edmundo Cáceres Sánchez
Presidente 
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN 

ASUNTO: Aprobación del Formulario consolidado de Rendición de Cuentas 2025 del
GAD del DMQ; y su respectivo Informe Narrativo, correspondientes a las
Fases 1 y 2 

 
De mi consideración 
 
Mediante memorando No. GADDMQ-SGP-2026-0085-M de 24 de abril de 2026, la
Secretaría General de Planificación remite el “Formulario consolidado de Rendición de
Cuentas 2025 del GAD del DMQ” y el "Informe Narrativo de Rendición de Cuentas 2025
del GAD del DMQ" y solicita la respectiva aprobación de los mismos con el fin de dar
cumplimiento con lo previsto en el artículo 13, letras a), b) y c) de la Fase 2 de la
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-2026-0030, del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social. 
 
Adicionalmente, informa que la versión completa del formulario se preparará y subirá al
sistema del CPCCS una vez que concluyan las fases 3 y 4 del proceso en mención. 
 
De acuerdo a los antecedentes expuestos y con la finalidad de dar cumplimiento a la
normativa previamente citada, apruebo el “Formulario consolidado de Rendición de
Cuentas 2025 del GAD del DMQ” y el "Informe Narrativo de Rendición de Cuentas 2025
del GAD del DMQ" anexos al Memorando No. GADDMQ-SGP-2026-0085-M, a efecto
de que los mismos sean publicados, difundidos y socializados a la Asamblea Ciudadana
Local en los tiempos establecidos. 
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Solicito, además, que la fecha, el lugar y la hora en que se realizará el evento de
deliberación pública se comunique por todos los medios físicos y digitales con los que
cuente el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1713278305** 
Pabel Muñoz López
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

Anexos: 
- GADDMQ-SGP-2026-0085-M-1.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Karina Elizabeth Hernández Torres
Directora Metropolitana, Subrogante
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Econ. Leonardo Arturo Arias Álvarez
Director Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social (E)
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, GOBERNABILIDAD Y
PARTICIPACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y CONTROL SOCIAL
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Lcda. Renata Gabriela Lizarzaburo Palomino
Directora Metropolitana de Gestión de Medios
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE 
MEDIOS
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Lcda. Andrea Estefanía Fuentes Pinargotti
Directora Metropolitana de Producción y Gestión Informativa (Encargada)
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN INFORMATIVA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: GADDMQ-2026-233939 
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 Elaborado por: Alejandro Patricio Pérez Medina  SGP  2026-04-24

 Revisado por: María José Vera Saltos  SGP  2026-04-24
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Memorando Nro. GADDMQ-SGP-2026-0085-M

Quito, D.M., 24 de abril de 2026

PARA: Pabel Muñoz López
Alcalde Metropolitano 
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ASUNTO: Entrega para aprobación del Formulario consolidado de Rendición de Cuentas 2025 del GAD
del DMQ; y su respectivo Informe Narrativo, correspondientes a las Fases 1 y 2 

 
Estimado Señor Alcalde: 
 
En el marco del proceso de Rendición de Cuentas 2025 del GAD del Distrito Metropolitano de Quito, y en
cumplimiento con el artículo 13, letras a), b) y c) de la Fase 2 de la Resolución No.
CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, remito para su
aprobación el "Formulario de Rendición de Cuentas 2025 del GAD del DMQ" y el correspondiente “Informe 
Narrativo”. 
 
Adicionalmente, se remite el Acta de la Comisión Mixta 1 - Proceso Rendición de Cuentas 2025 GADDMQ,
enviada por la Secretaría General de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Participación mediante Oficio
Nro. GADDMQ-SGCTGYP-2026-0530-O de 24 de abril de 2026 en la que se acuerda lo siguiente: “(...) remitir

el Informe Narrativo y Formulario de Rendición de Cuentas 2025 en su versión preliminar para validación,

conocimiento y aprobación de la Máxima Autoridad del Distrito Metropolitano de Quito (...)”. 
 
Es importante mencionar que el formulario e informe narrativo adjuntos, consolidan la información
correspondiente a las Fases 1 y 2 reportadas por las diferentes dependencias e instituciones vinculadas que
forman parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. El proceso de recopilación de dicha
información, revisión, consolidación y preparación del Formulario Consolidado de Rendición de Cuentas 2025
del GAD del DMQ se lo realizó en cumplimiento de la delegación efectuada por su Autoridad mediante Oficio
No. Oficio Nro. GADDMQ-AM-2026-0083-OF de 19 de enero de 2026. 
 
Cabe indicar que, en cumplimiento de la resolución mencionada, las versiones completas del formulario e
informe narrativo, se prepararán y subirán al sistema del CPCCS cuando concluyan las fases 3 y 4 de dicho 
proceso. 
 
Finalmente, se informa que estos documentos deberán ser considerados, como los principales insumos para las
fases 3 y 4; por lo que, se solicita su difusión y publicación para conocimiento de la ciudadanía. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1712512076** 
Ing. María José Vera Saltos
Secretaria General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN  

Anexos: 
- RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030.pdf
- GADDMQ-AM-2026-0083-OF.pdf
- GADDMQ-SGCTGYP-2026-0530-O.pdf
- Acta Comision Mixta 1_24.04.2026.pdf
- Formulario Rendición de Cuentas 2025.xlsx
- Informe Narrativo.pdf
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Memorando Nro. GADDMQ-SGP-2026-0085-M

Quito, D.M., 24 de abril de 2026

Copia: 
Sra. Lcda. Paulina de Lourdes Recalde Velasco
Secretaria General de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Participación
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Lcda. María de Lourdes Aguiar García
Secretaria de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Dr. Rodrigo Edmundo Cáceres Sánchez
Presidente
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Lcda. Maria Alejandra Morales Miño
Coordinadora de Despacho
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - COORDINACIÓN GENERAL DE DESPACHO DE 
ALCALDÍA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sra. Mgs. Karina Elizabeth Hernández Torres
Directora Metropolitana, Subrogante
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Econ. Leonardo Arturo Arias Álvarez
Director Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social (E)
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN -
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Lcda. Andrea Estefanía Fuentes Pinargotti
Directora Metropolitana de Producción y Gestión Informativa (Encargada)
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PRODUCCIÓN Y GESTIÓN 
INFORMATIVA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Mgs. Verónica Rafaela Hermida Izurieta
Especialista de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE MEDIOS
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: GADDMQ-2026-233821 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: María Guadalupe Rosero Tapia  SGP-DMSE  2026-04-24

 Revisado por: Karina Elizabeth Hernández Torres  SGP-DMSE  2026-04-24

 Revisado por: Alejandro Patricio Pérez Medina  SGP  2026-04-24
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCTGYP-2026-0530-O

Quito, D.M., 24 de abril de 2026

Asunto: Acta de la Comisión Mixta 1. - Proceso Rendición de Cuentas 2025
 
 
Señora Ingeniera
María José Vera Saltos
Secretaria General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señorita Licenciada
María de Lourdes Aguiar García
Secretaria de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente. 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en la que se establece para el
proceso de "Rendición de Cuentas para los Gobiernos Autónomos Descentralizados" en el
Art. 13, de la fase 2: “(...) Evaluación de la gestión y elaboración del Informe Institucional: 

a)  La comisión mixta uno será responsable de la elaboración del Informe del GAD o de la

institución vinculada, para ello dicha Comisión consolidará la información cuantitativa

y cualitativa de la gestión anual y evaluará los resultados alcanzados en el periodo fiscal

concluido, con base en los contenidos obligatorios; también se incluirá información

sobre las acciones implementadas respecto a los enfoques de igualdad, así como de los

temas sobre los cuales la ciudadanía demandó que rinda cuentas.

b)  A partir del resultado de la evaluación de la gestión, los sujetos obligados llenarán el

formulario preliminar de rendición de cuentas con sus respectivos medios de verificación

y redactarán el informe narrativo de rendición de cuentas de acuerdo a los contenidos

obligatorios, y respondiendo a los temas sobre los cuales la ciudadanía solicitó que

rinda cuentas.A partir del resultado de la evaluación de la gestión, la institución /

autoridad llenará el formulario de Rendición de Cuentas con sus respectivos medios de

verificación y redactará el Informe de Rendición de Cuentas Preliminar, de acuerdo a

los contenidos obligatorios, y respondiendo a los temas sobre los cuales la ciudadanía

solicitó que rinda cuentas.

c)  Estos documentos deberán ser aprobados por la máxima autoridad del GAD o de la

entidad vinculada y se entregarán a la Asamblea Local Ciudadana o a quien haga sus

veces en el proceso, con al menos 10 días término antes de la deliberación.La comisión

responsable de la elaboración del Informe del GAD o de la institución vinculada

consolidará la información cuantitativa y cualitativa de la gestión anual y evaluará los

resultados alcanzados en el periodo fiscal concluido, basado en los contenidos
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCTGYP-2026-0530-O

Quito, D.M., 24 de abril de 2026

obligatorios sobre los cuales debe rendir cuentas; así como, los temas sobre los cuales la

ciudadanía demandó que rinda cuentas. (...)”

Conforme lo señalado, la "Comisión Mixta 1" conformada para el proceso de "Rendición de

Cuentas 2025" del GADDMQ efectuó la reunión el 24 de abril del 2026 con el objeto de
validar las propuestas de: a) formulario preliminar de Rendición de Cuentas 2025 del
GADDMQ; y, b) su respectivo informe narrativo preliminar. 
  
Remito adjunto al presente el documento del acta de la reunión a través de la cual los
integrantes de la "Comisión Mixta 1" acuerdan: “(…) remitir el Informe Narrativo y

Formulario de Rendición de Cuentas 2025 en su versión preliminar para validación,

conocimiento y aprobación de la Máxima Autoridad del Distrito Metropolitano de Quito 

(...)” 

  
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1712336732** 
Lcda. Paulina de Lourdes Recalde Velasco
Secretaria General de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Participación
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN
TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN  

Anexos: 
- Acta Comisión Mixta 1_24.04.2026.pdf

Copia: 
Señor Doctor 
Rodrigo Edmundo Cáceres Sánchez
Presidente
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Licenciada 
Maria Alejandra Morales Miño
Coordinadora de Despacho
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - COORDINACIÓN GENERAL
DE DESPACHO DE ALCALDÍA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Economista 
Leonardo Arturo Arias Álvarez
Director Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social (E)
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PAULINA DE LOURDES
RECALDE VELASCO



  

 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCTGYP-2026-0530-O

Quito, D.M., 24 de abril de 2026

SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, GOBERNABILIDAD Y
PARTICIPACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
CONTROL SOCIAL
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: GADDMQ-2026-231896 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: GABRIELA YESENIA BUCHELI TORRES  SGCTGYP-DMPC  2026-04-23

 Revisado por: Leonardo Arturo Arias Álvarez  SGCTGYP-DMPC  2026-04-24
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